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ACUERDO No. 339 DE 1998

(Agosto 18)

“Por el cual se crea  y organiza un Circuito Penitenciario y Carcelario en el Distrito Judicial de Neiva.”

LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en particular las previstas en el artículo 257, numeral 1, de la Constitución Política, los artículos 50, 85, numeral 6, y 89, numeral 4, de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- En concordancia con lo dispuesto por el artículo 4° del Acuerdo No. 087 de 1996, proferido por esta Sala, créase el siguiente Circuito Penitenciario y Carcelario en el Distrito Judicial de Neiva, para fijar la competencia territorial del Juez  de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, así:

Circuito Penitenciario y Carcelario de Neiva, cuya cabecera es la ciudad del mismo nombre, con competencia sobre el municipio de NEIVA.

ARTÍCULO SEGUNDO.-  El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes de agosto de mil novecientos noventa y ocho (1998)

JULIO CESAR ORTIZ

Presidente

TULIA ADELAIDA RUÍZ RUÍZ 

Secretaria
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